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21 de Noviembre de 1981 

PABELLON DE EXHIBICION DEL . 
HIPODROMO DE MONTERRICOES 
AUTORIZADO PARA OPERAR COMO 

LOCAL CUARENTENARIO 
TEMPORAL 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 01083-81-AG/ DG::_&G 

Lima, 17 de noviembre de 1581 

Visto el expediente N? 09994 presemtado por el 

Jockey Club del Perú, pidiendo .iiorización para 

que los equinos Pura Sanere de Carrera proce= - 

dentes de las Repúblicas de Argentina, Brasil, Chi= 

le y Uruguay cumplan el periodo de cuarentena 

temporal, en las instalaciónes del Pahbellón de Ex- 

hibiciones del Hipódromo de Monterrico, los que 

Negarán temporalmente para intcrvenir en la. Se— 

mana Hípica Internacional en el mes de octubre 

próximo. » 

CONSIDERANDO; 

Que el Reglamento Sanitario para la Importa- 

elón de Animales, Productos y Sub-Productos de 

Origen Animal, aprobado por Resolución Suprema 

No- 117-76-AL del 05 de octubre de 1976, estable- 

ee que el Ministerio de Agricultura podrá autori— 

zar el funetonamic- to temporal de locales tuarem 

tenarios, siempre y cuando existan razones que lo 

Justifiquen; - , : 

" Que la Dirección de Sanidad Pecuaria de la 

Dirección - General de Agricultura y Ganadería ha 

Informado que la Estación Cuarentenaria Animal 

del Callao no tiene la eanacidad instalada para: 
albergar el número de equinos a imr--tarse y 

según el informe emitido por la, Direeción de la 

Región Aeraria V - Lima, el lJocal pronuesto, reu- 

me los requisitos mínimos indispensables para one- 

rer como local de cuarentena temporal, siendo pro- 

ec"nte otorgar la autorización solicitaca; 

Con la opinión de la Dirección General de Agri- 

enltura. y Ganadería y la visación de la Oficina 

General "s Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1* — Autorizar a operar como Loca! 

Euarentenario Temporal, por esta única vez, el 

Pabellón de Exhibiciones ubicado en el Hipódromo 

de Monterrico, para el control sanitario de los 

eaballos que llegarán a Lima temnoralmente, pro- 
eedentes, de Argentina, Brasil, Chile- y Uruguay 
para competir en la Semana Hívica Interna-cionaf& 

de octubre práxim 
Artículo 2? — El Jockey Club del Perú pondrá 

bajo jurisdicción del Ministerio de Agricntura, el 
Pabellón de F-hibiciones; qredando la Dirección 
de la Reción Agraria V - Lima. encareada del con- 
tro! cuarentenario de los caballos, debiendo desig- 
ner para tal fin, el personal profesionar y técnico 
necessrios, 

Artículo 3*? — Durante el periodo de cuaren- 

tena los caballos serán sometidos a las vacuna-: 
eiones que sean mecesarias y a la prueba seroló— 

gica para el diarnástico de la Anemia Infecciosa 
Equina, sacrificáncCose a cunlaquier animal que re- 
eulte positivo a dicha prueba o a úna enfermedad 
transmisible, sin Jugar a reclamo alzuno por el 

Jockey Club del Perú, quien además será respon= 

sable del estricto .cumplimiento de las disnosi= 

ciones que imparta la Dirección de la Región Acra= 

ria V - Lima. 

Regístrese y comuniquese. 

URIEL. GARCIA CACERES, Ministro de Salueks 

Encargado de la Cartera de Agricultura. 

CON FINES DE REFORMA AGRARIA: 

ADJUDICAN VARIAS HECTAREAS 

DEL PREDIO “LAS PAMPAS” EN 

] CMELAYÓ — 

RESOLUCION SUPREMA N* 02928.81-AG/E>GIT4A. 

Lima, 12 de Noviembre de 1981. 
isto el expedíente admiñistrativo organizado, 

por la Dirección Regional Agraria IT-Chiclayo, 5o- 

bre determinación de terrenos eriazos en el pre- 

dio rústico “LAS PAMPAS”, ubicado en el distrr 

to de Pímentel, provincia de Chiclayo, depariamen= 

to de Lambayeque; y 

CONSIDERANDO: 

Que, par Resolución Directoral N? 0963.80-DRAA 

de fecha 20 de octubre, de 1980, la Divección He- 

gional Agraria TI-Chiclayo, ha determinado come 

terreños eriazos que pertenecen al dominio del Ts-, 

tado, la extensión superficial de 641 Hás. del pre-. 

dio rústico “LAS PAMPAS”, en aplicación del ar-. 

tículo 193? del Texto Unico Concordado del De=- 

creto Ley N 17716; M 

Gue, habiendo quedado consentida la citada Fel 

solución, la Dirección General 
y Asentamiento Rural, mediante Resolución Direc- 

toral N* 844—8i—DG—RA—AR de fecha 02 de se= 

tiembre de 1981, la modificó, en cuamto a la ex- 

tensión superticial, determinando la misma en 593 

Hás. 8600 m2. y solicitó la expedición de la pre. 

sente Resofución Suprema; E 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso: a) del 

artículo 7*e del Texto Unico Concordado del Decue= 

to. Ley N? 17716, serán dedicados a fines de Re. 
forma Agraria los terrenos, eriazos; , 

= 

sE RESUELVE: e 
Artículo 1%.— Adjudicar con fines de Reforma 

Agraria y en forma gratuita a la Dirección Ge- 

neral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural 

la superficie de 593 Hás. 8600 m2. (Quinientas 

- noventitrés hectáreas ocho mil seiscientos metros 

cuadrados) de terrenos eriazos del predio rústico 
“LAS PAMPAS”, ubicado en el distrito de Pimen= 

tel, provincia de Chiclayo, denartamento de Lan 

payenue. * 

Artículo 2%.— El Organo Ejecutivo pertinente, 

solicitará al Jefe del Distrito Registral en cuya. ju- 

risdicción se enclentra ubicado el referids vredio, 

la cancelación de “los asientos respetivos y la sub» 

siguiente inscripción del predio a favor de la cí. 

1 tada Dirección General. 
Artículo 3?.— La presente Resolución Sunrema 

será rwfrendada por el Ministro de Agricultura. - 
FPerstrese y comimianese. 
Rúbrica del Presidante Constitucional de la 

pública. 
URTEN GARCIA CACTRES, Ministro de Salud. 

Re- 

Encargado. de la Cartera de Agricultura, = 

£ 

de Reforma Agraria” — 

Ya. 
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